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CONSEJERIA DE SALUD Y SERVICIOS SANITARIOS:

RESOLUCION 26 de abril de 2007, de la Consejería
de Salud y Servicios Sanitarios, por la que se establecen
servicios mínimos para la huelga convocada por la
Federación Regional de Actividades Diversas de Comi-
siones Obreras de Asturias (CCOO) y la Federación
de Servicios de la Unión General de Trabajadores
(UGT), que se desarrollará de manera indefinida a par-
tir del día 2 de mayo de 2007.

Tramitado el expediente de fijación de servicios mínimos
por esta Consejería y en base a los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—Con fecha de entrada en el Registro de la Con-
sejería de Industria y Empleo del Principado de Asturias,
17 de abril de 2007, tuvo entrada escrito por medio del que
se convoca, por la Federación Regional de Actividades Diver-
sas de Comisiones Obreras de Asturias (CCOO) y por la
Federación de Servicios de la Unión General de Trabajadores
de Asturias (UGT), huelga para todos los trabajadores y tra-
bajadoras que prestando su trabajo en empresas dedicadas
a la actividad de limpieza de edificios y locales en el ámbito
de la Comunidad Principado de Asturias, estén bajo el ámbito
de aplicación del Convenio Colectivo de Limpieza de Edi-
ficios y Locales del Principado de Asturias. A la vista de
lo expuesto y atendida la necesidad de garantizar el normal
desarrollo de unos servicios públicos que se consideran esen-
ciales a la Comunidad, como son los Servicios Sanitarios,
se procede a fijar los servicios mínimos para la huelga de
referencia en el ámbito del Servicio de Salud del Principado
de Asturias, el resto de la Red Hospitalaria Pública y Con-
sejería de Salud y Servicios Sanitarios y sus centros depen-
dientes.

Segundo.—Por razones suficientemente fundadas, y dado
que son trabajos desarrollados en Instituciones Sanitarias,
los servicios esenciales se han establecido teniendo en cuenta,
el carácter indefinido de la huelga, el número de efectivos
y la necesidad de extremar al máximo las condiciones higié-
nico-sanitarias en los centros sanitarios y muy especialmente
en las unidades y servicios que mayor riesgo generan; tratando
de fijar el personal estrictamente necesario para garantizarlos,
en el resto de los servicios de los centros hospitalarios y en
los centros no hospitalarios, teniendo especialmente en cuen-
ta que la ausencia de establecimiento de los servicios mínimos
dejaría, por su repercusión, a la población sin una asistencia
esencial.

Fundamentos de derecho

Unico: Reciente sentencia del Tribunal Constitucional de
fecha 11 de octubre de 2006, ha declarado nulo el apartado
l) del artículo 15.2 de la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio
de Salud del Principado de Asturias, modificada por la Ley
14/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Presupuestarias,
Administrativas y Fiscales, por el que se atribuía la com-
petencia para el establecimiento de servicios mínimos en caso
de huelga al Director Gerente del Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias, por tal motivo, visto el 17 e) de la Ley
3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Administración del Principado de Asturias, modificada

por la Ley 4/1991, de 4 de abril, por Ley 4/1996, de 13 de
diciembre, por Ley 14/2001, de 28 de diciembre, por Ley
15/2002, de 27 de diciembre, y Ley 6/2003, de 30 de diciembre,
y el R.D. Ley 17/1977, de 4 de marzo, por el que reforma
la normativa sobre relaciones de trabajo, previo intento de
negociación, con la Federación Regional de Actividades
Diversas de Comisiones Obreras (CCOO) y con la Federación
de Servicios de la Unión General de Trabajadores de Asturias
(UGT),

R E S U E L V O

Primero.—Establecer como servicios mínimos precisos
para garantizar el mantenimiento de los servicios públicos
esenciales a la comunidad dependientes de este organismo,
los que figuran como anexo a la presente Resolución.

Segundo.—Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOLETIN OFICIAL del Principado de Asturias.

Tercero.—Este acto pone fin a la vía administrativa y con-
tra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 26 de abril de 2007.—El Consejero de Salud
y Servicios Sanitarios, Rafael Sariego García.—6.886.
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CONSEJERIA DE INDUSTRIA Y EMPLEO:

RESOLUCION de 16 abril de 2007, de la Consejería
de Industria y Empleo, por la que se regula, en el ámbito
del Principado de Asturias, la concesión de permisos
a los trabajadores a fin de poder ejercer el derecho
al voto en las elecciones locales y a la Junta General
del Principado de Asturias.

La celebración el próximo día 27 de mayo de 2007 de
las elecciones a la Junta General del Principado de Asturias,
convocadas por Decreto del Presidente 10/2007, de 2 de abril
(BOE número 80, de 3 de abril y BOLETIN OFICIAL del
Principado de Asturias número 78, de 3 de abril), y de las
elecciones locales, convocadas por Real Decreto 444/2007,
de 2 de abril (BOE número 80, de 3 de abril), determina
la adopción de las medidas necesarias para facilitar a los
trabajadores la participación en las mismas y su actuación
como miembros de Mesa Electoral o como interventores y
apoderados.

En su virtud, y de conformidad con lo previsto en el art.
13 del Real Decreto 605/99, de 16 de abril (BOE de 17 de
abril), de regulación complementaria de los procesos elec-
torales, esta Consejería de Industria y Empleo, ha resuelto
dictar las siguientes normas:

Las empresas establecerán, en cada caso, las medidas
internas pertinentes a fin de que los trabajadores a su servicio,
en el supuesto de que no disfruten el próximo día 27 de
mayo del descanso semanal previsto en el art. 37.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores, puedan ejercitar su derecho de voto
concediéndoles el correspondiente permiso, que no excederá
de 4 horas y que será siempre retribuido, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 37.3.d) del Estatuto de los Tra-
bajadores, pudiendo reclamar a dichos trabajadores la exhi-
bición de justificante expedido por la correspondiente Mesa
Electoral a los efectos de abono del tiempo invertido en la
votación.

En aplicación de la citada normativa, habrán de tenerse
en cuenta los criterios que a continuación se señalan:

1. Permisos retribuidos para los trabajadores que par-
ticipen como electores (arts. 13.1 y 13.2 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril),

a) Trabajadores cuyo horario de trabajo no coincida con
el de apertura de las mesas electorales o lo haga por
un período inferior a dos horas: no tendrán derecho
a permiso retribuido.

b) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en dos
o más horas y menos de cuatro con el horario de
apertura de las mesas electorales: disfrutarán de per-
miso retribuido de dos horas.

c) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en cua-
tro o más horas y menos de seis con el horario de
apertura de las mesas electorales: disfrutarán de per-
miso retribuido de tres horas.

d) Trabajadores cuyo horario de trabajo coincida en seis
o más horas con el horario de apertura de las mesas
electorales: disfrutarán de permiso retribuido de cua-
tro horas.

Los trabajadores cuya prestación de trabajo deba reali-
zarse el día 27 de mayo de 2007 lejos de su domicilio habitual
o en otras condiciones de las que se derive la dificultad para
ejercer el derecho de sufragio dicho día tendrán derecho
a que se sustituya el permiso anterior por un permiso de
idéntica naturaleza destinado a formular personalmente la
solicitud de la certificación acreditativa de su inscripción en
el Censo que se contempla en el art. 72 de la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, así
como para la remisión del voto por correo. La duración del
permiso, a disfrutar dentro del período comprendido entre
el 3 de abril y el 23 de mayo de 2007, se calculará en función
de los mismos criterios anteriormente señalados de acuerdo
con los horarios de apertura de las oficinas de Correos.

En todos los supuestos anteriores, cuando por tratarse
de trabajadores contratados a tiempo parcial realizasen éstos
una jornada inferior a la habitual en la actividad, la duración
del permiso antes reseñado se reducirá en proporción a la
relación entre la jornada de trabajo que desarrollen y la jor-
nada habitual de los trabajadores contratados a tiempo com-
pleto en la misma empresa.

2. Permisos retribuidos para trabajadores que tengan la
condición de presidentes o vocales de mesas electorales, inter-
ventores y apoderados (arts. 13.3 y 13.4 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril).

En el caso de presidentes, vocales e interventores tendrán
derecho a permiso retribuido durante toda la jornada laboral
correspondiente al día de la votación, si no disfrutan en tal
fecha del descanso semanal, y a una reducción de cinco horas
en la jornada correspondiente al día inmediatamente pos-
terior a dicha consulta. Cuando se trate de apoderados, el
permiso sólo afectará a la jornada correspondiente al día
de la votación, si no disfrutan en tal fecha del descanso
semanal.

Si alguno de los trabajadores comprendidos en este apar-
tado hubiera de trabajar en el turno de noche en la fecha
inmediatamente anterior a la jornada electoral, la empresa,
a petición del interesado, deberá cambiarle el turno, a efectos
de poder descansar la noche anterior al día de la votación.

Oviedo, 16 de abril de 2007.—El Consejero de Industria
y Empleo, Graciano Torre González.—6.439.
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SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO

RESOLUCION de 9 de abril de 2007, del Servicio
Público de Empleo, por la que se resuelven las soli-
citudes de la tercera convocatoria de subvenciones para
el fomento y mantenimiento del empleo por cuenta aje-
na en 2006 y en relación con las contrataciones del
mes de septiembre.

En relación con la tercera convocatoria de subvenciones
para el fomento y mantenimiento del empleo por cuenta ajena
en 2006 y las contrataciones del mes de septiembre de 2006.


